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 INFORME DE PARTICIPACIÓN N° 004  
 

 
EMITIDO POR LA DIRECIÓN DE GESTIÓN PARTICIPATIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 
  

Previo a la suscripción del convenio para la administración y uso de las instalaciones, 
escenarios deportivos del predio n° 803785 y solicitud de la Federación de Ligas Deportivas 
Barriales y Parroquiales del cantón Quito.    

 
 

 

1. DATOS GENERALES  

 
Solicitud:  De Convenio para la Administración y Uso de las instalaciones Deportivas 

del predio N° 803785 de propiedad municipal, a favor de la “Federación de Ligas Deportivas 
Barriales y Parroquiales del cantón Quito”.    

 
 
Antecedente: Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-DJ-2022-0701-M, del 13 de octubre 
de 2022, la Dirección de Asesoría Jurídica solicita se emita el informe de Participación 
del Predio No. Predio: 803785 Ubicación: barrio Ponceano Bajo, entre la Av. Diego de 
Vásquez de Cepeda y Cacica Quilango (frente a la estación de metro La Ofelia). de la 
Parroquia Ponceano.  

 

2. ANTECEDENTES 

 
2.1.  En referencia al Oficio S/N, con fecha 23 de julio de 2019 del señor Segundo 
Marcelo Canching, Presidente la Federación de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales 
del cantón Quito, donde se solicita “se proceda a realizar el proceso referente al Convenio 

para la administración y uso de las instalaciones y escenarios Deportivos de Propiedad 
Municipal del Predio No. 803785 con clave catastral No. 13004 04 005 000 000 000 

 
2.2. Memorando Nro. GADDMQ-AZLD-DJ-2022-0701-M, del 13 de octubre de 2022, 
suscrito por la Srta. Mgs Augusta del Pilar García Ayala, Coordinadora Jurídica de la 
Administración Zonal La Delicia, quien solicita al director de Gestión Participativa: “en 
virtud de sus competencias se remita a esta Dirección el Informe de Participación, con 
respecto al pedido realizado por el señor Segundo Marcelo Canching. Presidente de la 
Federación de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del cantón Quito. 

 
 

3. DESARROLLO 

  

Una vez realizada la inspección visual el día sábado 15 de octubre de 2022, del 
predio N° 803785, en la Av. Diego de Vásquez de Cepeda “Frente a la estación de 
metro La Ofelia” se puede indicar lo siguiente: 

El predio donde se desarrollan las actividades recreativas y de deportes, es 
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accesible al público por la Av. Diego de Vásquez. 

Las construcciones existentes son de mampostería de bloque con estructura de 
hormigón armado a excepción del salón comunal que es de hormigón pre fabricado 
con cubierta de galvalúmen metálico y la cabina de locución que son de 
mampostería de bloque con cubierta de galvalumen metálico. 

El espacio abierto es de césped y cuenta con dos graderíos de hormigón sin 
cubierta, la cancha principal es de césped delimitada con cementina blanca y cuenta 
con pista atlética de contrapiso de asfalto marcada con pintura blanca además 
cuenta con un graderío cubierto parcialmente y un graderío descubierto. 

 
El día sábado 15 de octubre de 2022 se realizó la invitación (de manera formal, 
presencial y por oficio a los diferentes actores sociales) para informar que se llevará a 
cabo la socialización del pedido de solicitud de Convenio de Administración y uso de las 
instalaciones deportivas de propiedad municipal “Federación de Ligas Deportivas Barriales 
y Parroquiales del cantón Quito” 

 
El objetivo de la reunión es socializar el requerimiento para el uso y administración de 
un espacio de propiedad del Municipio con la comunidad del barrio, actores sociales del 
barrio y la Federación de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del cantón Quito  

 
La socialización se realiza de manera presencial, siendo las 18:00 del 17 de octubre de 
2022, donde asisten líderes de La Parroquia Ponceano y de los Barrios aledaños; y por 
parte de la Federación de Ligas DMQ sus directivos y representantes de los equipos.  

 
De tal manera, que se contó con la presencia de 31 personas entre 25 hombres y 6 
mujeres, quienes fueron parte de la socialización de la normativa que se debe cumplir 
con el proceso para realizar un convenio de administración y uso de las instalaciones 
deportivas.  
 
Para cumplir con el proceso de socialización, una vez puesto en conocimiento la 
normativa vigente sobre el cumplimiento del proceso, se da paso a las intervenciones y 
preguntas por parte de los asistentes; de la solicitud realizada por parte de la Federación 
de Ligas Barriales del DMQ las cuales fueron resultas por el Promotor de la Unidad de 
Gestión Participativa de la Administración Zonal La Delicia. 
 
Se presentó el cronograma de actividades que fue acogido por la comunidad en el cual 
detallan que el espacio deportivo no es utilizado para un solo deporte sino también se 
practican actividades cono; tenis de mesa, tiro con arco, atletismo, bicicleta, entre otras. 

 
Dirigentes deportivos, manifiestan que, si se ha dado un acercamiento y socialización 
por parte de la Asociación de Ligas del DMQ, misma que está solicitando la 
administración y uso del predio donde están ubicada las instalaciones. 

 
Posterior de las intervenciones se formula la siguiente pregunta: 
 
¿Están ustedes de acuerdo que el predio N° 803785 sea administrado por la Federación 
de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del cantón Quito? 
 
Las personas habilitadas para votar son parte de la Parroquia Ponceano y sectores 
aledaños, que no forman parte de la Federación. 
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Se contabiliza los votos, de los cuales treinta y un votos son a favor, por lo tanto, se 
aprueba continuar con el proceso para la suscripción del convenio de administración 
uso y del predio N° 803785 a favor de la Federación de Ligas Deportivas Barriales y 
Parroquiales del cantón Quito. 
 
 
 

4. CONCLUSIONES 

 
El contar con una zona deportiva que integre a la comunidad de la Parroquia Ponceano 

en el barrio de la Ponceano Bajo, es una propuesta viable porque permite la 

participación e inclusión de la ciudadanía del barrio en otra actividad fuera de su vida 

cotidiana donde se pueden reunir y practicar diferentes deportes de manera inclusiva, 

sin discriminación.   

Una zona deportiva debe plantearse como una estructura social e inclusiva donde todos 

los moradores del barrio y sectores aledaños puedan participar sin discriminación alguna 

por su etnia, género y/o condición física.  

Los y las moradoras y dirigentes que estuvieron presentes a la socialización convocada 

el lunes 17 de octubre del 2022, decidieron de forma democrática con mayoría de votos 

LA PERTINENCIA para la administración y uso del predio N°803785. 

Detalle de acuerdos  

1. Compartir el escenario deportivo, dentro de las actividades planificadas por la 

Asociación.  

2. Presentar un informe económico de ingresos y egresos, así como también de 

mejoras en el escenario deportivo. 

3. El uso del espacio será compartido previo la verificación de agenda de la 

Asociación de Ligas. 

4. Los espacios que se encuentran en el centro deportivo cumplen con el propósito 

que la Federación de Ligas tiene encomendadas en beneficio del deporte, por lo 

cual se compromete en mantener y mejorar estos espacios.   

De conformidad a lo previsto en el artículo 3537 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, esta Dirección de Gestión Participativa, emite INFORME DE 

PARTICIPACIÓN FAVORABLE, previo a la suscripción del Convenio de Administración 

y Uso, del área total del predio Nro. 803785. 

 

 

ACCIÓN RESPONSABLE CARGO FECHA FIRMA 
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5. ANEXOS 

 

 

 

CAPTURA DE INVITACIÓN A REUNIÓN SÁBADO 15 DE OCTUBRE 2022: 

 

 

REUNIÓN E INSPECCIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

SÁBADO 15 DE OCTUBRE 2022 
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TRIBUNA ESTE 

 

TRIBUNA ORIENTAL 
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CAPTURA DE INVITACIÓN A REUNIÓN LUNES 17 DE OCTUBRE 2022: 
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FOTOGRAFÍAS REUNIÓN LUNES 17 DE OCTUBRE 2022: 
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ACTAS Y FIRMAS DE LA SOCIALIZACIÓN 
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